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N OTIC1 AS EX TIL A NGE RAS,

FRANCIA.

París zg ¡it
El Rey de Ñipóle» continúa en ti Austr 

tiende ¡a voz de cine volver;; .1 su te.no : no 1 
se verifique; y ahora e;bi mo» que este Mena 
(ksde el Jitiaoíifteo destierro en que ¡e l.cncn.

El 27 de lebrero se sintió un terremoto en la Capltanata 
(reino de Ñapóles) , y ti 5 de Mar/o u'.ro en P.dernio; este úl
timo ha causado alalinos daño» en las ¡elev as.
__El 26 se entregó en la scc-ciar.a de I.l y..unara de los Diputa
dos una representa-ion , lironda piar un grande numero de comer
ciantes , entre los cuales se lia!latí lo» nombres de la» mas respe
tables casas de Marsella , pidiendo la cutiaer vaciuti de la paz.

Después de haber refutado 3o» motivo» en que pretenden 
fundarse los que desean la guerra contra la Ten nuda, y demos- 
t-ado lo lid culo ds los temores sobre el cor tamo moral de la 
Con-.tiluc'on de la» Cuites, estos .comerc antes, prev endo los 
nales que la guerra debe acarrear a! puerto ele Marsella y a lo» 
departamentos meridionales , concluyen su pst.cion en esto» tér
minos :

» Ved ya nuestros buques desmantelados , nuestras ciudades 
industriosas sin salida pava sus productos , y sus operar.o» sin tra
bajo ; yen los departamento» del tncdioei.a. abanoonada la cultura 
de Ja» vinas. Consultad las dilecciones de aduanas y contribucio
nes indirectas, y por sus ingresos probables en case» de guena 
juzgareis de las calamidades que ella no» prepara.

>’ Los ministros no ignoran que en leu países donde el régi
men constitucional está establecido, como en Inglaterra psr 
< je triplo , existe un convenio tácito entre lo» Gobiernos y Jos 
pueblos , en virtud del cual esto» se obligan a picar tr.í uto» con
siderables en recompensa de la piotevc.un constante que se con
cede á su industria.

*> I.a Francia soporta sin embargo todas las carea» de los pue
blos enriquecidos por un comercio llotec.cnto. T.¡-t tiene una 
deuda pública considerable , v paga impuestos de todas espee.es. 
i Cómo podría sobrellevar por mas tiempo tamo p,»o , si se ha
llase privada á la vez ski poco comercio exterior que ¡tace , y de 
la salida que procura á los productos de su industria, que ape
nas la tienen ya sobre el continente:

” Este país aun será mas desgraciado » él v¡o poco hace pere
cer sus olivares . su principal riqueza : sus viñas, muco recurso 
quele restaba, van' áAlcsaparcccr lambien. Mji sella, obligada 
por sus largas expediciones á hacer correr á sus buques toda la 
costa oriental de España para desembocar en el Octano por el 
estrecho de Gibraltar , los verá de nuevo apelillarse en el puer
to ; verá los marineros en la mendiguez , y la mayor parta de sus 
talleres desiertos.

>> Diputados de la Francia que habéis hcc! > resonar en la tri
buna vuestros pacíficos acentos , sostened tan nobles esfuerzos, y 
continuad reclamando la paz. Ella no puede se» turnada sin ohs- 
tiuir primero, y luego aniquilar todos los manantiales de la pros
peridad pública."
—. En ninguna época , y acaso en niigun país se ha mandes;.ido 
la opiifon con tama fuerza como acaba de hacerlo entre nosotros 
en favor de la conservación de la paz. Donde qu.era que se lian 
reunido algunos hombres, va sea por sus intereses, ya por el atrae- 
tivo de- tos placeres del entendimiento en la» tertulias de comes — 
c o, igualmente que en loa teatros, en las ciudades como en las 
ubicas se inaniliest.in altamente los mismos deseos y los m.smos 
••'•'note». En ninguna parte se quiere creer que se altere nucea- 
a : le la paz ; y lo que ciertamente es digno de notáis* el publi
co insiste en esto con una especie de teiquedad. Por mas que se 
hagan marchar tropas, y se junte un Himeneo nuteuc.; po; ruis
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llevado el día de vuestra venganza y de vuestra 
js han penetrado en nuestro territorio, y se di

de un ejercito extranjero , condenado por su Gobier-

dad, que es la táctica de los cobardes. Vienen animados de la 
Tullía que les infunde el crimen, y el sentimiento de su traición 
les inspira lina osadía aparente. ¡ Podrán estos imp os resistir, no 
y:t el .mptlu, sino una sola mirada de los hijos do la patria.’ ¿Se 
atreverán ios esclavos á encararse con los hombres libres ,.y los 
cutes degradado» esperarán triunfar en el país de los héroes: Es
pañoles , acordaos de vuestro nombre, tened presente la gloria de 
vuc.-tros antepasados, v la que vosotros mismos habéis adquiri
do recientemente con asombro del universo : volved los ojos á 
vuestras esposas, á vuestros hijos, á vuestros padres y hermanos, 
á vuestras cusas y campos, á vuestras leyes y religión, y empu
ñad con denuedo e! acero exterminado!' contra esos monstruos, 
que tratan de robaros todo lo que hay pava vosotros de mas pre
cioso y sagrado sobre la tierra: salga finalmente de vuestros pe
chos á la manera de un torrente de fuego la ira reconcentrada 
por tanto tiempo en vuestro corazón atrozmente agraviado , y 
que una prudencia peculiar de vuestro carácter generoso ha po
dido reprimir hasta ahora. Sobre las ruinas de vuestras ciudades 
y jit desolación ce vuestras campiñas , sobre ios —scomb: os ue \ uc- 
tro honor v de vuestra libertad, sobre vuestros cadáveres y los 
de vuestras familias se quiere levantar un templo al despotismo, 
y vuestra sangre está destinada para amasar la mezcla de este hor
rendo v sacrilego edificio.

Unidos pues á nuestras autoridades y conducidos por nues
tros gefes , en cuyas almas arde visiblemente el mas acendrado pa
triotismo, y de cuyas virtudes y sabiduría tenemos tan evidentes 
y repetidos testimonios , soltemos las riendas á nuestra justa in— 
dignac on: arrojémonos sobre nuestros enemigos como la llama 
abrasadora, que arrebatada por el viento consume las nútses y 
devora las selvas: caigan al filo de nuestras espadas , como las es
pigas al golpe de la'yiiadaúa , esas gavillas de esclavos que han 
profanado el suelo santo de la libertad : hagamos desaparecer de 
la tierra lis falanges odiosas déla tiranía: el grito de Comj/iVw— 
í-frar: ó mufue sea la seña! de nuestros combates, y salgan de 
nuestras manos los rayos que aniquilen unos seres envilecidos que 
deshonran la especie humana.

Sevilla J S de Abril.
Hemos recibido correspondencia cíe Madrid con fecha del T¿f. 

Ta se sabia allí la invasión, aunque no se había publicado con 
Un carácter de oficio; véase sin embargólo que dejamos inserto 
urnbi en ti air'culo de Madrid. Nos abstenemos de indicar va
rias part.cularidad.es v noticias que nos comunican , porque todas 
ellas sC fundan en voces vagas , y en esta época se necesita la ma
yor circunspección para publicar noticias que puedan tener tras
cendencia. No obstante, diremos que por un correo que llegó 
ayer y* sabe que el 11 entraban, los enemigos en Vitoria; y que 
iba de vuelta á París el mariscal Víctor , nombrado por Lirs xvm 
mayor general del ejercito , y no reconocido como tal por 
h. A. R. d Duque de Angulema , ó sea por los ultras que le 
rodean, listo hace ver que Luis xvm no es quien manda en 
Francia.
—” lia Nacmn española detesta á la junta central y á todos los
revolucionarios que se lian ai Tocado el mando.__  Jais tropas
lianrcMv son recibidas por todas partes como libertadoras: Jas 
autoridades sl .-presuran á manifestar sus sentimientos de benevo
lencia í los «cnerules franceses: no hay español alguno que no es
té convencido de la utilidad de los esfuerzos que puedan hacer los 
revoluciona] ios : todos conocen mil)’ bien la imposibilidad de re
sistir á las mimerosas fuerzas del Emperador , cuyas benéficas mi
ras se d'rivc» solamente á la prosperidad y bienestar de la Nación 
española—Dentro de poco r.o habrá ni un solo pudrió en la
península qiu no esté sometido___Reina Ja mas perfecta unión
e'tie lo, españoles y las tropas francesas: la disciplina de estas es 
e a célente: la conducta de lo- generales es l.i mis adecuada para 
cap'a; -c la. amistad y voluntad Je los pueblos.” Asi empezaron ¡oí

franceses su famosa a::cs:on en 808 , y siguieron expresándose en 
este mismo ienguage contra las Cortes de Cádiz, y contra los 
amantes de la Constitución todo el tiempo que permanecieron en 
España.

Este mismo es el que debemos esperar oír de los remedadores 
de Napolc-on. El duque de Angulema, nos d:*ñn , es recibido co
rno el reconciliador de la Península , el pacificador del Mediodia, 
el iris de la tranquilidad , el libertador de los oprimidos, v no 
dejarán de añadir todas las bellas frases con que liona parte inten
to engañar y seducir á los españoles.

Los que se dejen alucinar por estas palabras falaces, y crean 
que no han de sufrir mil vejaciones de las tropas francesas por 
masque se nos decante su disciplina que nunca han tenido; los 
que crean que un gobierno francés ultra viene á hacer feliz á la 
España; ios que esperen que un nuevo orden de coats ha de me
jorar Ja suerte de la. Península, y que ha de ser mas ventajoso 
que el sistema constitucional; en fin, todos los que aguarden «Je 
uaia invasión exírangera su felicidad se desengañarán, v acaso 
demasiado tarde , de su funesto error, conociendo por último los 
terribles males que han ocasionada á la España con su creduli
dad , con su indiferencia, con su apatía, ó con haberse puesto al 
lado de los franceses haciendo armas contra su patri'

Acuérdense bien de Napoleón, de sus astucias, de sus ame- ■ 
na zas, de sus fuerzas; y no olviden el resultado que tuvieron. ■ 
Sbvales á lo menos de ejemplo este recuerdo; y bien penetrados ! 
■de Ja ignominia y del oprobio que resultarían á los españoles de j 
verse subyugados por los franceses, esclavos de los ultras, co- j 
nozcan que no tes resta otro medio para salvar el honor y la in- | 
dependencia de la nación, no menos que pava evitar otras mu— ’ 
chas vejaciones y males, que el de oponer vigorosamente resis— , 
rene!2 ¿ [2 opresión, como lo vcri.ficiíro~ rn !¿ cucrrs ¿interior* 

Arrójese á los pies de los ultras el español que desee su propia : 
degradación; pero todos aquellos que rio quieran consentir cr. la 
mayor de ¡as infamias: todos los que se vanaglorian de ser bue— j 
nos españoles, y todos los que ne quieran ser tachados de viles ¡ 
cobardes , miren en los franceses del dia aquellos mismos enemi— j 
gos que en la época anterior de la última guerra, vinieron á es
clavizar su patria, á quitarle sus legítimos Reyes, y á sentar 
en d augusto trono castellano un oscuro usurpador.

ARTICULO DE OFICIO. j
El Rey ha expedido los decretos siguientes: ;
Don Fernando vn por la gracia de Dios y por la Gonsti- | 

tucion de la Monarquía española , Rey' de las Españas, á todo» ’ 
los que las presentes vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes 
han decretado lo siguiente: Las Cortes , usando de la facultad i 
que se les concede por la Const tucion , han decretado lo siguien
te: Artículo i.° Se formarán dos batallones de infantería ligera, 
de los que será uno el provis onal de guardias existente en el 
6.° distrito militar. Art. 2.0 Estos batallones se nombrarán 1 5.0 
y i6.‘3 de infantería ligera. Art. g-u Los oficiales, sargentos , ca
bos y cadetes que fueron de guardias, y se presentar .n en el cuar
tel de artillería ó á las autor .dudes constituidas en los primeros ¡ 
siete dias del mes de Julio último á defender la Constitución po
lítica de la monarquía, serán destinados desde luego á las plazas, 
al estado mayor , ó á los cuerpos de todas ias armas del ejercito, 
excepto á los de artillería é ingenieros. Arr. 4.0 Serán igualmen- . 
te destinados, como queda prevenido en el art culo anterior , ’os 
individuos de los batallones que fueron de Guardias que se ha
llaban ausentes de e»ta cip tal en los primeros dias del mes de 
Julio, á no ser que se hayan hecho sospechosos de poca adhesión 
al régimen constitucional. También serán destinados á plazas ó j 
cuerpos los que hallándose en Madrid en la época referida acre- ¡ 
diren en debida forma que estaban imposibilitados de poderse pie- j 
sentar á las autoridades. Art. 5.° Los que no marcharon con los r 
batallones que se situaron en el Pardo, peto que ni se presenta
ron en el cuartel de artillería ni á las autoridades de Madrid , sin 
que hayan acreditado la imposibilidad que les motivó no presen
tarse, serán destinados en la clase de supernumerarios á los cuer- 
3:0» del ejército en campana, sin que puedan ser reemplazado»; 
basta que el Gobierno tenga pruebas positivas de su conducta y j 
decisión por ¡a causa de la libertad. E.n iguales términos setán j 
destinados todos aquellos qua estuvieron de guardia en los batallo- j 
nes que quedaron en palacio, ú excepción de los que merezcan j 
Ja confianza del Gobierno , :]ue podrá desde luego ds>t mallos co- i 
mo estime conven ente. Arr. 6.v Los capitanes que sean destina- j 
dos á plazas gozarán el sueldo que anualmente disfrutan, trven-f 
tras no sean colocados <tn otro» destino* que lo tengan señalado ’)



jnavor. Art. 7.0 Los primeros tcn’cntes y primeros svudantes 
comprendidos en i o» artícu.os 3." y 4.“ po :r 11 y.r lo.uu^oi por 
gil antigüedad , y también por ciea-on, en sus resp .ct.vos ctases, 
y d.stnbudos proporCionaimentc como supernumerario» en to
dos los cuerpos y urinas del cprc.ío . pero aquellos cuya ant.güe— 
dad de tenientes coroneles sea antcr.or al a. o diez ser. n Je he
cho considerados como tenientes coroneles vivos y efectivos, y 
reemplazados en la i'orma expresada. Art. d.° Los segundo» te
nientes y segundos ayudantes serán reemplazados en clase de ca
pitanes , distribuyéndose entre todos los cuerpos del ejercito, ex
cepto los facultativos, bien como supernumerarios, bien como 
efect.'vos; mas los que en sil clase respectiva cuenten la antigüedad 
de capitanes vivos y efectivos de inlanteria hasta fin del afo de 
de 18 14 , y mas particularmente los que siendo va capitanes efec
tivos en el ejército tuv.cron ingreso en Guardias, podr.-.n ser muy 
atendidos para segundos comandantes de la milicia nacional acti
va. Art. 9.” Los alféreces que gozan antigüedad ele cap.tañes de
berán considerarse para ser reemplazados como último» segundos 
tenientes. Art. 10. Los alféreces que con arreglo a la ordenanza 
particular de los cuerpos de guardias tienen ei carácter de capita
nes de ejercito serán distribuidos como capitanes supernumerarios 
basta que les toque ser reemplazados de efectivos , según su anti
güedad de tenientes; y los demas alféreces que no se hallen com
prendidos en los casos de este articulo y del anterior serán reem
plazados de tenientes. Art. 11. Los sargentos primeros tendrán 
derecho á la mitad de las vacantes de subtenientes de los batalla
rles de nueva creación, y ios cadetes el que les corresponda en la 
escala general de sudase; pero á los que se presentaran en el 
cuartel de artillería en los primeros dias de Julio á defender Ja 
Constitución , y tengan dos años de antigüedad á lo menos, pe - 
drán ser ascendidos ¿subtenientes. Art. 11. De los sargento* se
gundos ascenderá un número igual a las vacantes que dejen los 
primeros que del ejército pasen á los nuevos batallones, y lo 
mismo se entenderá con los cabos primeros y segundas. Ar
ticulo 13. Los sargentos que por la ordenanza de Guardias tengan 
empleo superior a su clase serán destinados como supernumera
rios en la que les corresponda. Art. 14. Los capeLlanes y ciruja- 
tíos que se presentaron en el cuartel de artillería á defender la 
Constitución serán reemplazados en las mismas clases en la caba
llería y artillería ligera hasta que el Gobierno los coloque cual 
merecen por su decisión y patriotismo. Art. 1 y. Los pr:meros 
tenientes y primeros ayudantes que no cuenten la antigüedad de 
su empleo eti el ejército desde antes del año diez, disfrutarán el suel
do de t69 r*. que las Cortes les señalaron en el decreto de 29 
de Julio de 1822 ; pero aquellos cuya antigüedad de tenientes co
roneles sea anterior al expresado año diez , se les considerará eL 
sueldo de tales tenientes coroneles vivos y efectivos. Art. 16. Los 
Segundos tenientes y segundos ayudantes que tienen la antigüedad 
de cap.tañes desde antes del ano catorce gozarán el sueldo de 1 
rs. mensuales, y los que la tengan desde aquella fecha en adelan
te el de capitanes del arma en que sirvan. Art. 17. Los alféreces 
que lo eran en el año catorce, ó tenientes efectivos del ejérclro, 
disfrutarán el sueldo de 800 rs. mensuales; los que lo sean hasta 
el año diez y siete inclusive 700, y todos los demas el de i5oo; 
pero los alféreces promovidos á esta clase con grados de teniente* 
gozarán ¡a efectividad de este empleo con el sueldo de tal. Ar
tículo 18. Los sargentos que por la ordenanza de Guardias tengan 
lucido superior á su clase continuarán en los mismos goces v suel
dos que hasta aqui. Art. 19. Los capellanes y cirujanos entre tan
to que el Gobierno no los destina conservarán sus actuales suel
dos , siempre que sean superiores á los que disfrutan ¡os de estas 
clases en las armas en que deban ingresar. Art. 20. Todos los no 
comprendidos en tas clasificaciones del presente decreto seguirán 
percibiendo los sueldos que actualmente gozan. Madrid 21 de 
Marzo de 182 3. = Manuel Flores Calderón , Presidente. 2= Leo
nardo Santos Suarez , diputado secretario.^ Francisco de Paula de 
Soria , diputado secretario.m Por tanto mandamos á todos los tri
bunales , justicias , gefes, gobernadores y demas autoridades, asi 
civiles como militares y eclesiásticas , de cualquiera clase y digni
dad , que guarden y hagan guardar , cumplir y ejecutar el presen
te decreto en todas sus partes. Terdreislo entendido para su cum
plimiento, y dispondréis se imprima , publique y circule. “Ru
bricado de ia Real mano. = En Valdepeñas á 27 de Marzo de 
1813. = A D. Miguel López de Baños.

Don Fernando vrr por la gracia de Dios y por la Consti
tución de la Monarquía española, Rey de ¡as hispanas, á todo* 
Jos que las presentes vieren y entendieren , sabed : Que las Cortes 
han decretado lo siguiente; Las Coi te», u>ar¡Jo de la facultad que

se les cor.c*dv por ¡a Cor..t’t>ir :or¡ , han d-rerrtado v> si-mitr: 
Artñ.uá. jLa -.r.fjT.t ría de ¡iiira v r..vM C-. -;.r-Ti. -
líente se compondrá en ¿de. ante uc r:-.'.a.» ::.d p.r.rf.vr-fts en
tre sí. Alt. 2 - ' i." ..aii'pa -.a , en -_u 1. . .1 ■ i.;::':.: : lo»
campa-, de instrucción v en las. rcun.cn.s dr trnp .s Ce v.t.i .mu, 
se formaran d.vi* ornes 11 br:nadas , que ceíxraii s.r man .Mi..-. ■ -,r 
coroneles u 0:1c ales de sup.nor yradvutc’or. á cito». A:t. 'x.m- 
pre que en t-eiupo de paz se reúnen tíos b.-.ta ;■ s -i m.: c» el 
coronel, y cu su defecto el comandante mes ar.t uo entre »;■-)», 
ser.; reputado como y efe de brizada para ei solo eLctu de sli 
truccíon en línea, ele la que ser. n nsponsah..s. Art. u.’-1 Cud.-: ba
tallón de línea y ligero .onstará de oci.o cumpa as, de 1.» c.,t- 
les la una será en los de línea de cranadvros v otra Ce aa/ado-vs, 
y una de carabineros y otra de t redores en lo - ligeros. Vi. : La 
plana mayor de cada batallón s-e compondr ¡ de .m pr'm.r co
mandante de la ciase de coronel.» o tea c-:.t.» coreo cie^ clAt,sos, 
un segundo de la de comandante» , que ejercerá les June.e-n;* de 
Jos actuales tenientes coroneles mavores, de un po: tc-Abr: a de 
la de subteniente, de un párroco, un c.rujano , un macst: o arme
ro, un tambor mayor y 4 p taños; v ¡a plana ir. ver de >■» Iv — 
taiion.es ligeros sera la misma que ¡a anterior , cor. */:■• ia dife
rencia de tener corren mayor en lugar de tambor rr.uv,,r . v ¡m 
corneta de ordenes en lu.ar de p finos. .Art. 6." Tv.iii, v s .te 
de los primeros ¿efe» de los batadones de inferiera de ¡mea v li
gera , que formaran una sola escala , íu'.in corone.es de -iQi.ta— 
ría con sueldo de tales. Los comaadantc» t.ri’cr.t.» coro.ie-le» ■'■p- 
tur.m a primero» comandantes coioini.» , tío» pjr c.ewon , v uro 
por antigüedad. Art. 7.0 Los actuales pr,ir..;o. ■> ds
los batallones ligeros conservar,.n ei sueldo ene en el d ... dispu
tan hasta su ascenso á coroneles, v los de esta ciase en ¡r.furt-'ría 
de línea, excedentes á la tercera parte que debe disfrutar ei v.. - 
do y consideración de tales, podran ser empicado» en A m.*r.do 
de batallones con !o> coces que tienen en el día. Art. cío’ E. res
to de la oraanizac.on de las compañías i.rá A preven do er. el de
creto de 28 de Junio de 18; 1. Art. y.° Quedan abordos ios 
nombres de los batallones de línea y ligeros , cor.s.rvar.do eo-tos 
su numeración actual, y tomando aquellos la que les cr-rresre-rda 
por su antigüedad, denoirdrar.ds el número i.° el primer bata
llón del Rey; numero 2.0 ei segundo batallón del mismo, y asi 
luces-i va mente respecto de los demas re-'im.er.ro». Art. 10. En 
campara, con arreglo á lo prevenido en el art. 10 del decreto de 
28 de Junio de 1811 , se formará para cada batallón de linca y 
ligero una compañía provisional con ei cuadro correspond ente al 
pie de guerra , para que en el para.te que el general en gefi seña
le sirva de depi’S.to de instrucción pava los reemplazo», recoja 
los estropeados, custodie los papeles , y atienda á otros objetes de 
igual clase. Art. ii. Los actuales primeros ayudantes ser.m colo
cados como cap'tanes. z\.rt. 12. La provisión de las vaear.t.s de
signadas por c¡ art. i.° del decreto de 30 de Mavo de i 82 1 , que 
no ha podido verificarse hasta efectuar la nivelación de antigüe
dades en todos los Tejimientos , se hará después de separado» los 
batallones, proveyendo en cada uro las que U> han co:respondi
do. Madrid 20 de -Marzo de i 82 3. = Manuel Flore» Caí.i. ron, 
presidente. se Leonardo Santos Suarez , d put ido secretario ~V»- 
miel Llórente, diputado secretaro. = Por tarto maud.im»» .. to
dos los tribunales , justicias , gefes, gobernadores y d. rr...» .r.t.'i i- 
dndes , asi civiles como militares v ecles-.ast Cas , de cualqu.cra vía
le y dignidad. que guarden v hagan guardar , eumpl r v eheutat 
el presente decreto en todas sus paites. 1 .ndreislo cr.t.-rd.du gara 
su cumplimiento, y dispondré:» se imprima, publ.quc v circu
le. re JEstá rubricado <k la Rea! mano rrCaroün* 30 de Marzo 
<k 1823.= A D. Miguel López de Baños

Or.ltn 1 it l.t rt-izii Arl /P :il r q Jr A’ <■!',
Gefe de día el comandante del a.° batallen de !j mi’.c.a lo

cal de Madrid D. Pedro Surrú.
Servicio á palacio la milicia actVa v batallen de la 

nal local de Sevilla , á la» <ird»nos del coronel primer comandan
te de dicha milicia activa D. Agustín de Oviedo.

Parada la Reina , Infante D. Culos v in'l c'.¡ nacional de Se
villa , y el demas servicio v y irruí :a» ¡o ceta...ido.

Hospital y provisiones Xum.tnc'.a.
Teatro esta noche á la» - e! L-finte D. Cai’os.
Mañana debe celebrarse consejo de gur- .r udnai-'o en R* 

■casas del coronel y teniente de Rey de ¡.>u D P.;b ' ^"a-
Jiñatii, para juzgar at soldado del regio-, rnv o i.inre- -a. >tc .; ib. - 
na Alonso de Roda , acuvido de h ,ber her’do al -v - . .» a 
cíase deJ t.l> de C'ataluda Minad P ..reo . de os.e m-.;.: ia 
muerte , al que asrsüraü como socale» do» »ap¡U:¡c> de; Imu.
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de i a milicia activa Je Sevilla, y cuatro de! cuerpo de artillería. 
La misa Jel ii.piritu Santo se dirá á las <! en la parroquia de San 
Esteban por el capellán del expresado regimiento de la Reina. 
— Leglisa.

Ay untamiento constitucional.
Habiendo sido nombrados jueces de hecho los señores que á 

continuación se expresan para la cahficacon de los escritos que 
en el presente año se denuncien como abusivos de la libertad de 
imprenta, y no habiendo podido dirigírseles los oficios de sus 
nombramiento*- por ignorarse ias casas de su morada , se les avi— 
sa para que terrean !a rondad de acudir á recogerlos á la secreta
ria del avunt amiento , v dejar nota de las se ñus de sus casas para 
cuando ocurra citarles.

D. Antonio Bibcto. __ D. Gregorio Machín.—D- Ga
briel Fernandez.__D. Felipe Coll____D. Benito Proti----- Don
Joscf de Camps,

Intendencia lie i r provincia de Sevilla.
Habiendo fallecido el oficial segundo de la contaduría de la 

aduana de esta capital, y debiendo resultar vacante después de los 
ascensos de escala la plaza de oficial cuarto, dotada cor, 63 rs. 
anuales.; se lince saber al público para que llegue á noticia de to
dos io> individuos que aspiren al expresado destino , los cuales 
podran presentar sus instancias en esta intendencia durante e¡ ten- 
mino de 30 dias, contados desde esta fecha para darles el curso 
co¡ i.spotidivntc. Sevilla 16 de /Vbril.

Concluye el cu tí ido de la gaceta del 1 c¡ sobre ji tos rusos pe— 
d’án invadir la India.

i» La embaúlela que el Sohcranode la primera dirigió en 1820 
á la co'te de Bu cu rúa no pudo tener otra mira que la de asegu
rar la cooperador! , n á lo menos la neutralidad de los tártaros 
en caso ele un.; cxccdiciot» a ,a India. Los vejámenes que sufrie
ron varios viajeros renos en Labor por el mes de Abril de 1822 
de parte de Bungcer-Sirh, gefe actual de los sikhs, y en virtud 
de instrucciones recibidas de Calcuta, prueban terminantemente 
el ínteres que tienen los ingleses en alejar del teatro de su domi
naron hasta ¡a simple curiosidad de los aventureros rusos, pues 
solo la noticia de que dos oficiales de esta nación fueron descu
biertos en las cercanías de Deihi fue suficiente para agitar á los 
señores de la India en sus factorías, y hasta en medio de sus plazas 
fuertes. En fin , s¡ merecen erad to las voces que corren , la .Ru
sia trabaja de muchos años ¡¡ esta parte por proporc onarsc una 
clase nunca vista de artiller'a ligera; y asi el objeto de este formi
dable armamento , como el de la fuerza militar reunida en Georgia, 
solo pueden manifestar el provecto de una invasión , que renovaría 
sobre las márgenes del Indo, y bajo otro Alejandro, los triun
fos del vencedor de Arb.-ia.

» He aquí pues los mot’vos de inquietud que discuten los pe
riódicos ingleses para demostrar su mayor ó menor verosimilitud, 
y oponerles argumentos capaces de disminuir el efecto que pu
dieran causar. El obstáculo principal en que se insiste, como el 
mas poderoso para verificar tan agigantada empresa, es ia penuria 
en que se hallan las rentas del imperio ruso; y aun añaden en 
apoyo de esía aserción la necesidad en que se vita siempre la Ru
sia de mendigar les socorros de la Inglaterra para figurar en las 
coligaciones europeas; pero esta objeción es muy fútil. Si !a Ru
sia, poderosa por los inmensos ¿ inagotables recursos de su po
blación , llegara á conseguir su intento , fácilmente encontraría el 
medio de indemnizarse déla pérdida de algunos miles de hombres 
y de una parte muy considerable de su material de guerra en los 
tesoros lentamente acumulados en el seno de las factorías inglesas, 
con lo cual se lograría también que asi en la India como en Eu
ropa pagase la Rusia con el oro británico el estipendio de sus 
ejércitos. Una dificultad mas grave resulta de la naturaleza misma 
del teatro de la guerra , adonde seria preciso hacer marchar. las 
tropas atravesando tantos diversos países y ú tan larga distancia 
de los suyos. Aqui, como en situacon mas ventajosa, los polí
ticos ingleses se prevalen de razones muy fuertes , y que á veces 
exageran hasta el punto de hacer traslucir mas temor que con
fianza.

« La marcha de un ejército ruso desde las fronteras de la- 
Georgia á las de la dominación británica tendría que verificarse 
o al través de un espado de dos mil millas inglesas por territo
rios de naciones solo parecidas en su carácter belicoso, pero que 
difieren en intereses nacionales , costumbres é ideas religiosas , ó . 
bien por regiones inhabitadas y dilatados desiertos, y por lo 
mismo de un acceso muy difícil Las tribu» guerreras que habi

tan el norte de la Pcrsla, y que apenas reconocen la supremacía 
de cjte imperio, ocupan la tercera paite de este camino. 1 >csde 
Herat hasta las orillas del Indo sobre un espacio aun mas con
siderable domina la intrépida e ¡ncicpcnJ ente nación de los 
afghans, cuvas diferentes hordas, siempre en guerra reciproca 
y con los persas sus veo.nos, soio obedecen aparentemente al 
Rey de Cabul. En fin, mas allá del Indo se halla la nación de 
los sikhs , igualmente enemiga de los indianos y de los afghans, 
é icu>! mente fiera y zelosa de su independencia.

» Sei>un estos datos debe considerarse como inadmisible la 
suposición de un tratado común, sea de alianza ó neutralidad 
entre la Rusia y estas diversas tr.bus, todas tan opuestas cutre 
sí por sus miras ¿ intereses políticos. No serla tampoco mas pro
bable que un ejercito regular, arrastrando á su retaguardia enjam
bres de cosacos y calmucos indisciplinados , pueda abrirse paso á 
v.va fuerza por medio de tantas naciones enemigas, sin perder 
á cada pulgada de terreno que seria preciso conquistar una por
ción de sus fuerzas, de sus armas ó de sus trenes; de modo que 
aunque llegasen, hasta las riberas del Indo, aqui era donde preci
samente empezaría la expedición concebida sobre las del Neva, 
después de haber llegado allí débil , lánguida, y y4 vencida.

» Una parte de estos óbices , muy enérgicamente descritos 
por los publicistas de Londres y Calcuta , se desvanecería ó dis
minuiría muchísimo , si la corte de Persla entrase en las ¡deas del 
Gabinete de S. Petcrsbureo : y tal parece ser , según manifesta
mos antes, el objeto de las frecuentes e íntimas relaciones que 
existen entre las dos corles.

„Dcsde Telieran , cap tal de la monarquía persiana , hasta las 
mura,¡as Je Herat, pode.a un ejercito ru'-o.ibrirsc paso fácilmente, 
pues el mismo desierto que las separa ru presentarla mas dificul
tades que 1¡(8 que se ofrecen en ia marcha de una carabana ordi
naria. No es iiuív probable, cernióse ¡u figura un period.sta 1 n des, 
que ¡a voz de esta alianza de la Rus a con la Pe’rsia produjese 
una especie de enmaten entre los habitante» de las mor taña» del 
Afghun'stan, y hasta en ei cent'o mismo de la Bucaria , porque 
no sena difícil asegurar á ios primero» que en nada im nos se 
pensaba que en eonqu st irlo,; y por otra parte no es cre.’fc que 
el Kan de Bucana tonirr tinto Ínteres por la compañía de la 
India, que se expúsose por defiende; la á las penalidades de una 
expedición por medio de los montes de I Lima lava, los mas altos 
del globo , y los m-.s U-ÍZ idos de dile til lacle s naturales. Herat, á 
la cual miran los mgfi ves , t> poco menos , como el término v el 
escollo dor.de fenecería la exped c;on rusa por la misma abun
dancia en que se hallarían repinenmiente los soldados recién sa
lidos del desierto, podría ttt’.iv bien . por mas que digan , no ser 
otra Capua , ni tampoco „ ‘.curo que los soldados de Alejan
dría Paulo’.sitz, siguiendo lasLii'iia, !e los de Alejandro Mazno, 
se dejasen ablandar por las deiie .is de la antigua . ,1 ia.

» Desde allí hasta - los angostos valles que se dila
tan por ¡as gargantas del Parapomiso, y por las comarcas meri
dionales de los Dooramox, presentirían indudablemente muchos 
y fuertes obstáculos á la marcha de un ejercito extriuigeTo; pero 
con dineros y cañones se vence esta especie de dificultades, aun 
en tierra de afghanes; algunas veces no es menester hacer uso de 
uno de estos medios cuando se sabe prodigar el otro con oportu
nidad ; y aun en este punto pudiera aprovecharse el ejemplo 
de la Inglaterra Invadiendo sus dominios. Parte de los obstáculos 
que podrían provenir de la resistencia de los sikhs se allanarían 
acaso también á la vista «le estos dos poderosos medios de conci
liación. Por otra parte el sistema actual del gobierno de los sikhs 
depende principalmente de la existencia del cuchillo de esta un
ción , Runjeet-Sing , cur a afición á los dominadores de !.a India 
es bien conocida; pero su muerte , que puede acaecer de un ins
tante á otro por una de aquellas causas que son tan frecuentes en 
aquellos países, mudará enteramente el semblarte de este'Estado 
y.sus relaciones con la India británica : ¡y quién es capaz de pre- 
veer los resultados de JomcjaiHc revolución si estallase en el mo
mento en que un ejercita ruso atravesase el Indo, y amenazase á 
Ijlior ?

>> Parémonos aquí, satisfechos de haber hecho marchar de su
posición en suposición este ejercito ruso por los mismo:, pasos 
del antiguo Alejandro, y casi hasta el té: mino de su cutera. En 
otro artículo examinaremos, siempre con los publicistas HiG.eses, 
cuáles serian los recursos que podría oponer el Gobierno británi
co á este nuevo conquistador luego que se traslada e la guerra á 
su propio territorio, y qué resultados veroFm’dcs podría tener 
tan atrevida expedición.”

EN LA IMPRENTA Nz\ClQNAL.


